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DE L A PÜOVMGIA DE LEON NI 

. - ¿ ' •. ADVERTENCIA OFICIAL 
'-•* Luego \ÜQ los Srea. Alcaldes y 'Secretarios ifeci-
¿bsn los núméros'del'BoLBTiN'que'.corféspbnaan «1' 
¡-distrito, .dispondrán que se £je un:ejemplar en el si-
jtio de costumbre^donae permaDecem hasta el recibo 
Vdel nóméí'oBjguléñte, ; • , 
^ • ; Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLK-
I TINES coleccionados ordenadamente í'para enoaa-

. cdernacionique deberáTorificarse'cada aSo. „ , , 

SE PUBLICA LOS IMS, MIÉRCOLES T VIERNES. 

• Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PnoviÑciAi/á 7pcseias 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la'suscrioion. 

líúrnerofl sueltos S5 c'éhtiiri'ós defoseta. 'K 

ADTOTEMCIA EDITORIAL 
Las disposiciones délas Autoridades, esceptolas 

que sean á instancia de.parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al-servicio nacional, quo dimane de-las 
mismas; lo de interís particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.-. 

'5 

P A R T E OFIGIAL. 

; (Gacotn 'del Sí do Mojo) 

PIUBIDENCIA DEl CONSEJO" DE HIWSTIIOS. 

SS. Mlf. el Rey D. Alfonso y la 
KemaDoíá María Cri8fcina-(Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud; • 

V De igual Ijénefioio gozan S. A. B. 
la Serenísima Sia. Princesa de As-, 
tiiriasi y SS.' AA. EB. lás Infanta^ 
Doña"Maria isabelyrDofia María de-
laPaz y-Dofla María Eulalia; * 

Exciao. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer, que los diás 25, 26 y 
27-dél corriente sean de fiesta 
nacional, á fin de solemnizar 
debidamente el segundo Cente
nario de D. PEDRO CAUIERON DE 
Í.A. BARCA. 

Dfc Real órdenlo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 22 de Ma
yo de 1881.—Práxedes'/'Matéo 
Sagasta.—Sr. Ministro ""de;:'.:; 

eoBiEiiNO DE p i i o v i m . ; : , 
La Junta formada por iim-

táción del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, para conme
morar el segundo Centenario de 
DON PEDRO CALDEROS DE LA BARCA 
como cumple'á nn, pueblo culto, 
ha' gestionado con las Corpora
ciones oficiales la manera de rea
lizar; aquel pensamiento y de 
acuerdo con éstas formuló' el 
presente 

P R O G R A M A . 

Z>IA »5 D E MAYO. , 

Diana i las siete de la maüána por 
la banda de esta población. Honras 
i. las once' «á 1 I¿léSiá" párróquial 

de;Santa Marina p̂or el*Ilustre Ca-
bildo do la Santa Catedral: la oración 
fúnebre estará ií cargo del P. Vicen
te Alonso, de las Escuelas Pías. 

Comida extraordinaria i. los aco
gidos del Hospicio, dada por la E s -
ícelentísima Diputación provincial; 
'¿ los-'présos .de la cárcelyppr Uus-
!trísimo Ayuntamiento á los ¿cp— 
¡gidos en la Casa de'Asiló,"pof ambas" 
•Corporaóionés. . - tv l ; - ' '• ' :. .. 
• "Müsicá'en él^paleo público desde 
,las cinco, de la. tarde, en -adelante.-1 
¡Vela'darlitéráríalpbr 'él Claustro de 
Catedráticos.'.del Instituto Provin-
cial, á la., (J.úe-se. han asociado .la" 
Sociedad .Económica do Amigos del 
País :.y. ja!.' Escuela Profesional.- de 
Veterinavia.' 

La Exorna. Diputación provincial 
dará'cn este dia otra comida extra
ordinaria ii los acogidos del Hospicio, 
de. Ástórga; costeará tres títulos de 
Bachiller, en artes para otros tantos 
alumnos • del Instituto Provincial, 
que más se distingan en el corriente 
cursó Académico" y reúnan las. con
diciones que se anunciarán en dicho 
Establecimiento; costeará, asimis
mo, un título de Maestro Elemental 
y otro do'Maestro Superior' de la Es-
cúéla Normal, y premiará, con libros 
de texto ¿ los alumnos de la Escuela 
Profesional de Veterinaria que, á 
juicio del Claustro de Profesores, lo 
m'erézcan'én los exiinenés de prue
ba 'del Curso Académico actual. 
• E l Ilustre Ayuntamiento invitará 

al vecindario á que cuelgue ó ilu-
üáinéen'esto diá, y'4 qüéseasocieá 
la manifestación que hace 'toda Es-" 
páñá'pafa rendir tributei de admira-
ofon él príncipe de los .' dramáticos 
españoles. 

primera plana, columna, 1.',.sé pa-, 
decíó una equivocación áí anunciar, 
la subasta para el dia 18 do-Junio 
próximo del 2.° trozo do la carrete
ra- de primer orden de Madrid i' la 
Coruüa, donde dice consenaeion de
be decir reparación. Lo que se anun
cia para conocimiento del público. 

León 21.de Mayo de 1881." 
E l Gotiernádor, 

«Boaquln <!c Posada. 

Miñas.' 

•SECCION'DE'FOMENTO. 

En el BOLETÍN ÓFIOÍAI del Mlé'rco-
Hés 18 dé 'Mayó, niim. 137-, y en su' 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOG^IDO DE LOS TKIBÜNALES DE L A 
NACION Y OOBERNADOB C I V I L DE E S 
TA TBOVINCIA. 

Hago saber:'-Que: por D. Emilio 
Cóuto Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta ciudad¿.se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de:este'Gobierno de provincia en'el 
dia de hoy del mes de la fecha, á 
las dooe de su maiiana, una solici-
.tud de registro pidiendo veinte per
tenencias de la mina de plomo ar
gentífero llamada Tauro MnittUiia, 
sita en término común' del pueblo 
de Villavieja, Ayuntamiento dePriá-
ranztt, sitió llamado Vallino de los 

. Corzos y linda al Norte y Sur con 
Vallina ó arroyos, al Este arroyo de 
Villavieja y al Oeste con la cuesta 
de'los ciervos; hace la designación 
de las citadas veinte pertenencias 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la entrada 
de una mileria antigua hundida, 
que fué labor y punto de partida 
de una mina oaaucada. Desde el 
citado punto se medirán en direc
ción Sudeste-100 metros y 000 al 
Noroeste y para el ancho 140 me
tros al Nordeste y 60 al Sudeste y 
levantando perpendiculares á los 
extremos de estas líneas, quedará 
formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar esté ÍUT 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ad
mitido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 

en el término de sesenta dias conta 
dos desde la" fecha de este edicto' 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los qno so conside-1. 
ron con derecho al todo ó parto del 
terreno solicitado, según previene 
el artículo 24 de la ley de minería 
vigente. . . 

León 5 de Mayo de 1881. 
Joaquín de I*ognila. 

Hago saber: Que por D. Gumer
sindo Rodríguez, .vecino de esta 
ciudad', vesidente en la misma, sé 
ha presentado en la Sección de Fo
mentó de este Gobierno de provincia 
en el dia de hoy, del mes de la focha, 
á las diez de su maiiana una solici
tud dé registro pidiendo 18 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada -Pepita sita en término del 
pueblo de líorá y los Barrios, Ayun
tamiento do los. Barrios de Luna, 
paraje que llaman Costarmina el 
couto y el otero y linda al N. con 
peüa Cabrero, alS. tierras de Isido
ro Diez, E . eon tierra de Pablo Diez 
y al O. con terreno de Gabriela Ro-
ariguez vecinos de los Barrios; hace 
la designación délas citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto, de partida una 
tierra de José Suarezy Manuel Mora,-
vecinos de los Barrios; desdo él se 
medirán en dirección N. 50 metros 
fijando la 1." estaca, desde el mismo 
punto de partida en dirección al 
Mediodía se medirán 140 metros fi
jándose la 2.*, desde dicho punto de 
partida en dirección al Poniente y 
fllon-SOO metros. 

Y habiendo hecho constar este-
intevesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido-definitivamente por decre
to de este-dia la presente solicitud 
sin-perjuicio do tercero; loque se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade éste edic
to, puedan presentar eñesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del- terreno solicitado, < según - pre
viene el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

•León 5 de Mayo de 1881. 
'"-'Jon<|iiín<ie Posada. 

í ! 
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P R O V I N C I A D E L E O N . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Abril último. 

PUEBLOS. 

CHANOS. 

Bectólitn. 

• Trigo. 

Pts. Cs. 

Mala. 

Pts. Cs. 

Ccatm. 

Pts. Cs. Pts. Cs, 

LEGUMBRES 

Kittgmmo 

Pts. Cs Pts. Os. Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Vm. 

Pts. Cs. Pts. Cs, 

íata. 

Pts. Cs. 

Caratro. 

Pts. Cs, 

TM'M. 

Pts. Cs, 

U& higo. 

Pts. Cs, 

Kilógranio. 

Do tthia, 

Pts. Cs. 

Astorga 
La Bafleza 
La Vecilla 
León 
ílurias de Paredes. . 
Pon ferrada. . . . 
Eiaño 
Sahagun. . . . . 
Valencia de D. Jaan. 
Villafranca del Bierzo. 

18 45 
18 23 
20 » 
19 58 
22 50 
19 83 
21.62 
18 » 
18 08 
25 23 

13 » 
8 90 

10 50 
10 12 
14 » 
12 5 
14 4 
13 50 
6 25 

11 71 

15 20 
12 16 
13 12 
13 6 
15 50 
15 30 
10 81 
13 » 
12 05 
15 34 

» 46 
» 60 
> 80 
» 87 
» 95 
» 86 
» 78 
» 75 
» 65 
» 69 

1 06 
1 
1 
» 
1 25 
1 05 
1 19 
1 20 
1 25 
1 19 

40 
36 
50 
37 
50 
25 

• 43 
20 
30 
29 

» 90 
» 92 
» 80 
1-09 
» 75 
1 09 
» 69 
1 09 
» 80 
» 81 

90 

1 09 
» 75 
1 09 
» 69 
1 09 
» 80 
» 81 

1 75 
2 17 
2 25 
2 17 

05 
05 
05 
04 
05 
09 
06 
06 
02 

,08 

TOTAL. 201 52 114 07 135 54 7 41 7 04 11 38 3 60 7 70 94 02 19 24 » 55 

Precio medio general. 20 15 11 40 13 55 74 70 1 13 77 » 89 » 80 1 92 05 

05 
05 
05 
04 
05 
09 
06 
06 
02 
08 

55 

05 

RESTÍnVQSN". 

Hectólüro. 

Pesetas. Cs. 

25 23 
18 » 
14 04 
6 25 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo. 
Sahagun. _ -
Riaüo. 
Valencia de D . Juan. 

León 10 de Mayo de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Nicolás Puidüllás.—V.° B."—El Gobernador, JOAQUÍN DE POSADA. 

COMPAS'iA DE LOS FERRO-CAMULES DE ASTERIAS GALICIA Y LEON. 
División de l*oiiferrn(ln. Sección ilc HrnilnulnK n Tornl de loe Vndos. 

RELACIÓN de los propietarios de fincas que comprendidas en el pueblo de 
San Miguel de las Dueñas, Aj'untamiento de Congosto, entre el kiló
metro 241 li.° 5 al h." 8 del mismo kilómetro han de ser expropiadas 
para la construcción de la Estación do dicho punto. 

Núm. 
lie 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

PEOPIETAKIOS. 

Término v Donominacion 
en quo dol pago 

radica la finca. do la miama 

Gabriel López S. Miguél. 
Eduardo Cela ; . . . » 
Justo del Pino » 
Vicente Orallo » 
Isidora Orallo » 
Antonio Alvarez Posada Rio 
Vicente Rodríguez S. Miguél.. 
Santiago García » 
Gerónimo Feínandez... . », 
Manuel Rodríguez » 
Vicente Orallo » 
Matías Fernandez » 
Bernardino Cuellas » 
Matías Sierra Posada Rio 
Francisco Arrieta S. Miguél. 
Pablo García » 
Manuel Martínez » 
Francisco Ramón Posada Rio 
José González S. Miguél. 
Francisco González Almázcara. 
Manuel Rodríguez S. Miguél. 
Matías Fernandez » 
Victorio Villaverde » 
Manuel Cuellas Posada Rio 
Santiago Fernandez S. Miguél. 
Antonio Fernandez » 

S. Miguél. La Zanja. 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Angel Fernandez Cuad.". 
Manuel Rodríguez Pérez. 
Pablo Orallo 
Angel Alvarez 
Teresa Fernandez 
Agustín Alvarez 
Froilán Fernandez 
Felipe Rodríguez 
Angel Alvarez 
Antonio Martínez 
Manuel Rodríguez 
Francisco González 
Cristóbal Alvarez 
José Cuellas 
Vicente del Palacio.. .f. 
José del Palacio 
Manuel del Palacio 
Bernardo López 
Bernardino Cuellas 
Hereda, de Miguél Vidal. 
Francisco Lloreda 

• Antonio García 
Tomasa Orallo 
José Cuellas 

Ponferrada. 
S. Miguél. 

Almázcara. 
Posada Rio 
S. Miguél. 

» 
» 

Calamocos. 
S. Miguél. 

'fías do las casa* 

RELACIÓN de los propietarios de las fincas que, comprendidas en el térmi
no de Ponferrada, Uan de ser expropiadas para la construcción de la es
tación de dicho punto. 

Ponferrada. Navaliegos 1 Manuel Valcarcel Vigo. 
2 Eduardo Blanco Ponferrada. 
3 Mauro Fernandez » » » 
4 Cirmen González Coruña. » » 
5 Bibiano Gago Fernandez Ponferrada. » » 
6 Santos Bodelon » » » 
7 Alejandro Luengo » » ¡> 
8 Antonio Valdés Barrio... Madrid. » » 
9 Gregorio Martínez Ponferrada. » » 

10 Cecuio Mart ínez . . . . . . . . » » » 
León 7 de Abril de 1881.—El Ingeniero Jefe de la División, Aparicio. 

—Es copia. 



'DIPUTACION PROVINCIAi:. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Abril del año eeondmieo 
r>33 I S S O A 1881. 

DisTitiBuciON ife fondos par caxdtulosy-arUciilos para satisfacer las oUigado-
' nes de dicJio mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Gontaiilidad pro
vincial de 20 de Setiemire de 1865 y al 93 del Seglamento para su ejecución 
de la •misma feclia. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOMOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. ' 

Artículo 1.* Dietas de la Comisión provin
cial 

Personal do la Diputación provincial 
Idem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. 
Arfc. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales... . . . . . . 
Art. 4.* Sueldos de construcciones civiles. 

CAPÍTULO II.—Sei •vicios generales. 
Art. 1.* Gastos de quintas 
Art. 2.° Idem de bagajes.. 
Art. 8." Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 

CAPÍTULO'ill.—Oirás, piiliicas de carácter 

Artículos. 

Pesetas. 

1.250 » 
2.377 » 

145 83 

.2.500 » 

83 33 
1C6 66 

500 » 
2.500 » 

3.000 » 

TOTAL 
por capítulos 

Péselas. 

6.522 82 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
dolos caminosj barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. 

• . CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. 1.' Junta provincial del ramo 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins- . . 
tituto de segunda enseñanza 3.000 

Art. 3." Subvención ó suplemento qué abo
na la provincia para el sostenimiento efe la Es 
cuela normal de Maestros 

Art.. 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

Art. 6.° Biblioteca provincial 
CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones de la Junta provincial. 
Ai't. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia paraelsostemmiento délos Hos
pitales 3.500 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia. • 2.000 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos. : 18.000 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

854 13 

252 08 

918 

312 
219 

2.700 

700 
CAPÍTULO VUI.—fmpi-evistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 4.000 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAIHOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

7.000 

6.000' 

854 13 

5.301 08 

26.900 

4.000 

20.000 » 20.000 • 
Art. 2." Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno... 

CAPÍTULO III.—Oíros diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único. Cantidades-destinadas á objetos de 
interés provincial 3.000 » 

TOTAL GENERAL 79.578 03 
En León á 31 do Marzo de 1881.—V.* B.°—El Vice Presidente de la Di

putación, Baibuena.—El Contador de fondos provinciales, Salustiano 
Pesadilla. 

7.000 » 

.000 

COMISION PROVINCIAL. 
EXTRACTO.DE LA SESION 

' DEL DIA 17 DE MAYO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu, 
Se abrió la sesión á las diez de la 

mañana con asistencia de los seño
res Baibuena, Gutiérrez, Florez Co
sío y Llamazares, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Usó de la palabra el Sr. Baibuena 
y dijo: En una hoja que acaba de. 
repartirse y lleva la firma de don i 
Gumersindo Pérez Fernandez, se 
consigna que al cesar en 19 de 
Marzo último en el cargo de Vice
presidente de la Comisión, habia 
una existencia en arcas de 250.000 
pesetas próximamente en toda clase 
de valores, según lo demuestra el 
acta de arqueo al hacer la entrega 
del cargo. Examinado este docu
mento, como igualmente el acta de 
la sesión extraordinaria de 19 do 
Marzo y la minuta del certificado 
que se facilitó en el dia 26 al señor 
Porez Fernandez, resulta que la 
existencia metálica de la caja en 
aquel entonces era la siguiente: 
en oro y plata:135.000 pesetas: en 
calderilla 10.717,05: en una lámina 
procedente del empréstito 2.737 y 
el resto lo constituían libramientos 
interinos expedidos para el pago de 
carreteras pendientes de formaliza-
oion, cuyos documentos no son va
lores que pueda utilizar la provincia' 
porque se refieren al pago de obras 
ejecutadas. De suerte que los recur
sos propios do la Caja, en aqiiel dia 
disponiblés para el pago de las 
atenciones del presupuesto no eran 
otros que los de 135.000 pesetas en. 
plata y oro y 10.717,65 en calderi
lla, habiendo padecido por do tanto 
el Sr. Pérez Fernandez un error 
que no tiene disculpa. Poco me im
portaría si en el documento indicado 
no se me nombrase, toda vez que 
por las cuentas publicadas puede 
convencerse el público del estado 
económico do la provincia; pero 
con el objeto de que no so estravío 
la opinión partiendo del equivocado' 

concepto que son valores de la Caja 
el total que arroja el cargo de aquel 
dia, conviene que quede sentado 
que las 249.380 pesetas 32 cénti
mos á quo se refiere la existencia, 
no son como queda dicho valores 
utilizablcs, sino que estos tan sólo 
ascienden á 145.717 peseta&65 cén
timos. Deseo por lo tanto que se 
consigne esta manifestación en el 
acta y en el BOLETÍN, rogando al 
Sr. Gobernador no ponga obstáculo 
á ello porque asi lo exne la grave
dad del cargo. Discutido el asunto 
se acordó de conformidad con lo 
propuesto, rogando á Ja vez tam
bién á dicha autoridad publique in
tegra en el BOLETÍN, tanto la ma
nifestación anterior, cuanto el acta 
de arqueo de 19 de Marzo. 

En virtud de lo manifestado por 
el Gobierno militar so., acordó de
cirle que el recluta de Sahagun 
Guillermo García, puede ingresar 
en la Caja do-Valladolid. 

También quedó acordado decir á 
dicha autoridad quo en su dia si 
procede so conocerá de la excep
ción sobrevenida á Lorenzo Gonzá
lez, de Laguna de Negrillos. 

Habiendo satisfecho el Ayunta
miento do Sariegos la mitad de su 
descubierto por contingente pro
vincial, so acordó suspender por 
30 días la comisión de apremio. 

Devuelto el exhorto dirigido á 
Sahagun para notificar al Ayunta
miento y á D. Juan Florez Llamas, 
la admisión de la demanda formu
lada por D." Francisca Franco con
tra la providencia relativa al esta
blecimiento de una fábrica do fós
foros, se acordó unirle á los ante
cedentes, tener por acusada la re
beldía al Ayuntamiento y contesta
da la demanda del Sr. Florez dando 
tfaslado de ella para réplica al actor 

Sor término de 10 días y reclaman-
o del Gobierno do provincia el ex

pediente que se instruyó en 1877'. 
Siguió la Comisión reunida para 

el despacho do informes reclamados 
por el Sr. Gobernador. 
- León 20 de Mayo do 1881:—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

D. Salustiano Pesadilla, Contador de los fondor del presupuesto do esta 
provincia. 
Certifico: Que del libro de actas de arqueo del año económico cor

riente que obra en la Contaduría de mi cargo, al folio 15 del mismo, re
sulta lo siguiente: 

«Arqueo extraordinario de 19 de Marzo de 1881.—En la ciudad de León 
á 19 de Marzo de 1881, reunidos en el local de la Caja de fondos del pre
supuesto de esta provincia el Sr. Vico-presidente, eí Contador y ol Depo
sitario de dichos fondos, con el objeto de practicar ol arqueo extraordina
rio que está prevenido por las disposiciones vigentes, se procedió á la 
confrontación de los asientos de los libros do la Contaduría y de la Depo
sitaría, resultando do ellos lo siguiente en virtud do cesar- én este dia el 
Vice-presidente D. Gumersindo Pérez Fernandez y encargarse D. Mel
quíades Baibuena. 

Pesetas. Cents. 

>249.380 32 

Existencia que resultó del arqueo anterior 233.423 48 
Recaudado hasta el dia de hoy 27.273 15 

TOTAL 260.696 61 
Satisfecho el fnismo dia 11.316 29 
Existencia hoy 249.380 32 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. , 
En oro y plata 135.000 
En calderilla 10.717 65 
En libramientos interinos 95.121 59 \ 
En idem en suspenso 5.395 83 ( 
En láminas del empréstito 2.637 
En documentos á formalizar 508 25 1 IGUAL 

Con lo que se dio por terminado el presento arqueo extraordinario que 
firmaron los expresados señores.—El vice-presidente saliente, Gumersin
do Pérez Fernandez.—El Vice-presidente entrante, Melquíades Baibuena. 
— E l Contador, Salustiano Posadilla.-El Depositario, Cándido García Rivas. 

Es copia del acta original á que me refiero; y para que conste y en vir
tud de orden del Sr. Vice-presidente de la Comisión provincial y con su 
visto bueno, expido la presente en León á 18 do Mayo de 1881 .-Salustiano. 
Pesadilla.—V.° B."—Aramburu. 



' OFICINAS DE HACIENDA. 
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: PROVIIVOIA Í O E HiEOPÍ.: 

Sección administrativa. 

Contñlwciones. ' 

,;r:'::,_ [-,, Circular.; ^ 

Con- profundo disgustó yiene' ¿b-
servátao' esta Administrabion'eco-
nómioa/él considerátíe' número do 
tój'ais'cbrrésppndientes á las matri-
culás de la' obntribúcíon industrial 
"qué sé'tramitan por las Alcaldías de. 
"está provincia, á. la Tez gue .son 
.muy• escasas las déclafaciones de, 
alta que se remiten por los aseñores 

.. Alcaldes para su aprobación. " .,' 
.'."La baja qúo .;cbn seméjánté des1 
. proporción sufren-esta clase de váf 
ípres, ha llamado, como no'. pódia 
-ijíénós. de. sücedér, la atención' de. 
la'Superioridad y-la dé esta pBciiia, 

"que . celosa siempre en él cúmpli-
'"miéhto de.", sus deberes, no puede 
consentir ,pcir más tiempo, se cer-
/cenén'en Jo más minimo los inte-
'reses.del Tesoro á merced;de abu
sos que pudieran estarse cometien
do por los contribiiventes de mala 
•fé.amparados 'con'la,inercia y pü-
nible- abandono coií .que algunas 

. autqridadés miran esto importantí-
'simp servicio. " . ' ' . 
",. E^úiidaso. ésta Administracionpáirá; 
"«¡jpiebitir eí .poco é,injustificado celo1 
,de los Sres. Alóaldes, en que las 
mátrículas formadas por. los Ayun-

-' tamiéntos encabezados con laHa--
. .̂ciondaj con la exactitud y verdad 

'."qué inspira' él interé.s • propio, hi-
'.' cieron. que loa ..valores- siibiernn- o'n-
- las más do las lócalidádes conside-. 
' r'ablementé, comparadas éon las de 
los años anter¡qres,y posteriores. 

,,:.'. Con sólo, que íijén los Srés." Al-; 
:,'cáldes la atención en esto' xüfcimo 
punto, comprenderán cuan fiicil es 

i con , decisión y acierfo, obtener. 

f' randes ventajas eri dicha contri-
ucion y teniendo fija la idea en el 

cumplimiento, de sus deberes, es 
necesario demuestren pata en ade
lante que prestan toda su atención 

. en este importantísimo servició. 
Ante la demostración de ló que 

puede hacerse, no caben, evasiyas 
! rutinarias, ni disculpas vanas; me-

néstér.es que haya resultados prác
ticos; de los . que á primera vista 
convenzan y por los que se conozca 

. también que hemos entrado en una 
, época de recta justicia, verdadera 

administración y buena fó en las 
Autoridades locales y contribuyen-. 

.: tes en pro de los intereses do la 
'Hacienda, con todo lo que se evi
tarán á su voz sospechas que con 
soliradá razón podrían teberse, que 

1 obligaran á esta Administración, á 
'" sérinexórablo en todos los servicios,-
'• •para con aquellos Alcaldes que die-: 

ran motivo á dudar de su imparcia^ 
lidad y rectitud. ' 

Espero confiadamente en que pe
sando las justas observaciones de 

• " esta Jefatura no me veré obligado á 
adoptar médidasde rigor para conlos 
Sres: Alcaldes y contribuyentes de 

••• los' pueblos de esta provincia por 
lo que hace á la contribución de 

• qué , sé trata, si oh la' visita, que 
• dispondré múy en breva se giré, 

sé descubren ocultaciones, ó inde-
. "bijlas claBificaciones, que nadie la-
.1 /mentaría tanto como los ihtéresados 

y funcionarios que las hubieran en

cubierto y- cuyo mal;;,Con'|tiempo 
sobradó' prévéhgó sé'córrija a evitar 
contratiempos que serían inevita
bles; una.vez, funciónándó.lá. visita 
que como ya dejo dicho en breve 
voy. á ordenar, r «u. 
,.;Leon''18 de Mayo de;188.1.-^-El 
Jefe de lá Administración écohóthi^ 
ca,-José.Mái^aO'Mullóny.'. ^ ." 

, . :. Negociado de ¿ropiedades./^ y 

.:'E1 dia'5.del próximo venidero Ju
nio y hórá .dé fas óncé de lá1 mafla^ 
na, .tendrá éfectó'r'lá'.dóblé' ¡ subasta 
en esta ciudad y cábezaá'de partidpí 
judiciálés,'dó':laé ekistencias'délás 
diferentes éxpécieé .'de'granps' qné 
existen eii sus respectivas, paneras 
prócedénte^'de rentas, foros,'censos 
y demás'dérechós del Estado;;' , ; •, 
_ ; Eñ estar, capital .'sé ;;y erificará no 
solameñté. de, las'oxistencias en la 
Siibálterha ;de' la misíná, sinó; tein-
tíien de las'qüé'obrán ; en ' todas las 
de la provincia,; según se deinüés-
t'ra en el esta'do puesto ál.'pié de esté, 
anuncio; .y;,cuyó:ácto tendrá, lugar 
én mi', despacho do esta Administra|-
cióri con. asisténéia'" iéV .Sr.'. Oficial 
Letrado, do larmismaí-'Smdico;, dél 
Ayuñtainioñtó,. Jéfé; 'del' Negociado 
de Propiedades y Administrador Su-: 

. balterno dél mismo ramo. .".',;• - ,'.". '• 
;v En Jas capitalés.: de partido, ante 
.los respectivos Subalternos, Promo
tor fiscal del Juzgado y; Síndico del; 
Ayuntamiento. , . , „ . . 
.. No sé^admitiraVpósturá alguna 
•que nó'.cubra eliprecip. medio que 
hayan tenido las díferéntés' éspéciés 
en el méi'cadp'próximo .anteriór'ál 
dia dél fémate;:; siendo'.' adjudicadas, 
al postor.. que más ventajas' ofrezca' 
á los intereses dél Estado: • pero sin 
que estaadjudicacion sea-definitiva 
haste que^recáigá cn él .expediente 
la apróbacibñ de lá süpeHondád. 
.. Se .anunciá "al público para coho-
cimiéntó de" ¡los que' quieran tomar 
parte en ,lá repetida subasta. -

León "21" de Mayó de 1881.—El 
Jefe dé la Administración,. Jósé Ma
ría O'Mullony.- ; ";>, 

XÍ3 «O 0 0 I Í 5 ICi i> 

ÍO 05 CQ Ifí OQ ^ CO rri FH : 
^ 00 ' ' 

i > e l « « í O P S i f t « 

CQG*tl>N»«CQOOĈ I>: 
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Por Eeal orden de 17 del actual sé 
ha dispuesto qué el sorteo dé la Lo
tería nacional anunciado para el 

27 del corriente mes se verifique 6% 
el dia 28 del mismo: 4' ' - * • •'• 
~~ Lo"que se anuncia en el presente 
BOÍBTIN OFICIAL para cbnocimiento 
dél público. V . 

Leon^2r-"do iTayp dé'lSSl.—El 
Jefe de la Administración ecónómi-
ca,JJp_sé;Manaip,'Mu!Joaj.v .. 

' AíüNTAMIEfiTOS.;, :í 
AkaldU canstitvcióml de 

Ignorándose actualmente el para
dero'de los mozos que. á continua
ción se expresan pertenecientes ú 
los reemplazos que también se dirán' 
én cumplimiento'dé lo dispuesto en 
el art. 125 de la ley dé 28 de Agosto 
de 1878, se les cita para su presen
tación en la Gápitál' de provincia, el 
'diasque .á los mozos de este Ayun-
tamiéntó se desigüé éntre los .quin-" 
ce primeros del-inmediato." mes ;de' 
Junio á los efectos que previene, el 
art. 124 de Itfregetida ley y además, 
al primero para que con anteriorÍT, 
dad á la indicada fecha deduzca ante 
esta. Cor'poracioh'i.lás exenciones ó 
éxcépeiones que dé • asistan; parán
doles en otro caso el perjuicio .qué 
haya lugar.. , <"(:•.:* 

Valdefresno v-Mayo ¿8 delSSl.— 
Teniente 1. , Pedro Tascóñ. í-E l 

¡uesecitan. 
Tomás Gutiérrez Puente. núni. .7 

del actiial reemplazo, natural dé 
Tendal hijo dé Pedro y Victóriá;'"; i 

Antonio Salas Alonso, num. 5 del 
reemplazo de 1879, natural de Villa-
seca hijo de Gabriel y. Gertrudis. ~... 

, Por los Ayuntamientos que á con
tinuación-sé éxpresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta- aT 
público lájeotificacioñdefamillara-
miénto que ha de servir dé baso pa
ra- Xa 'derrámá de: lá JcóntriBúcion 
territorial - del- año.-económico de 
,1381 á 82, para quelos contribuyenr 
ites .que.» se crean agrayi,ad9Si.hag;án 
las reclamaciones qúe-estimen con-
venientes., ;;; • •'. 

Carrocera. ; , • : . • 
•. Páramoidel SiU'i :'r;i'i.?j:' ..; 

Villamartin-de D. Sancho. 
Villaquilambre. -' 
Villamizar. .'. • .' -

• Villacé. * . / J . 
; -Tillánuevaíde lasManzanasi;;. 
. .Villámandos. . . . ' . ; . ;" . . . . . 

• Carracedeloi . '..:Í.-
'Villasabariego;,;.: :¡ .; ' , 

.. Villarejo.. . . . ••.'.¿i. . . ^ ¡ • ' :.!•;;• : 
.SáhtaíMáríájdé.Ordás. ;> ••" '. 

....''.Eibseco.de Tapia. ;. . • •; 
Sahagun. ~ .; .!:r-.,•;% "'";; • -•'' 

' :' bébiendo.ocupai*é las Juntas pe-' 
ricialés de Ips.Ay.untafiientbsique ¿ 
cóhtinuacioñ se expresan ,"én Ta réc-
tificacion del'ámillar'ámieñtó'qué há 
do séryir dé basé pafá lá dérráma de . 
la cohtribúcióh del. año económico 
,de .1881-82,'los contribuyente^ por 
esté concepto presentaran réláció- ' 
nes juradas eñ sus; respectivas. Se-, 
• cretarias vdé cualquiera aúéráción, 
que hayan-.sufridpi.óh ér.término de.. 
quince dias îpaeados jós.cuales no. 
serán oídas sus'reclamaciones'. •.'.'-¿ 
-"Céá.'• " ''••':'•'':'.%,<•' :•?•'. •'•.;"'. 

Santpvenia.de la:Valdoncina.. ''.-' 

JUNTA^ DB DISTRIBUCION DE SOCORROS ; 
tí íns fauilÍliis,';dOrlus,náurragos dél É b r o . • / ' ' ' 

BALANCE de las itíantidades-quo. han: ingresado en' él Banco, de España 
para socorro de dichas familias según los. datos'que tiene la "misma y su 
distribución. . „ : . : . : . . . r . ~ . ••', • v? 

Ascienden los talones y documentos recibidos por ¡a Junta, 
hasta el dia por suscricion hecha en la Pen ínsu la . . . . . . . - . . . . 

Idem lo entregado'en el Banco por el Correo Militar,'según 
aparece en el num. 1.668 de-lS'de Abri l . ! . . . . . - . . . 

Eemitido por el-ExcmOv Sr. Capitán General de Filipinas, 
por suscricion hecha en-el'Ejército de. aquella Isla ..'. '. . . . . ' . ;. 

SUMA. ... 

DISTBIBUCIOIV. 

A la familia de un Capitán, á . . . 
A-la de cinco Tenientes, A . . . . . . . ; . . 
A la de cuatro Alféreces, á . 
A la de dos Sargentos 1.0B. á . . . . . . . . . 
A la de tres idem 2.0a á . . 
A la do nueve Cabos; á ; . ; . . 
A lá de cincuenta y seis Soldados, á. 
A los hermanos de dosSai'gontos2.<,8á 
A los idem de dos Cabos, á . . . . . . 
A los idem de cuatro Soldados, i. 
A los seis hijos de Teniente, á ..' ..'..., 
A los dos idem de.Alférez, á . . . : 
A los seis idem de Sargentos l.'os á. . 
A uno idem de . idem 2.°, á , . 
Por gastos de escritorio' 
Gratificación al enterrador . . . . . . . . . 

3.917 "». 
2 . 9 4 0 » : 
2.738 60. 
2.154 ». 
1.761 ». 
1.369,50. 
1.173 37. 
.,704.40. 

547'70. 
,469.34. 

1.470.. i . 
1.369 30. 
1.077 ». 

"880.50. 

Pesetas Cs. 

-Pesetas .Cs. 

111.079 10 

45.882 38 

13.692 55 

170.'654 03 

. 3.917 
14.700 
10.954 40 
4U308 

,5.283 
12.325 50 
65.708 72 
1.408,801 

'1.095 40 
..1.877 .36 

8.820 
2.738.60 
6.462 

.880 50 
- 76 25 

7.50! 

/140.563 03 

. I.„.*:._. " "QÚEDA DE EXISTENCIA. ..-....'.'. ' ' 130.091 » 
V ;)'Logroño 7 do Mayo de. 1881.—El;General Presidente, Mariano do 
Quesada. - ... 

Xeon 1881.—Imprenta de laDiputación provincial. 
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